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FUNDAMENTOS

El día de 2 agosto del 2022, en el Centro 
Cultural  Kirchner,  el  Gobierno  de  la  Nación  Argentina  dio 
inicio  al  programa  nacional  “MICA  INCUBA”.  Este  es  una 
iniciativa  impulsada  por  diferentes  actores,  como  la 
Secretaría de Desarrollo Cultural del Ministerio de Cultura de 
la  Nación  en  articulación  con  el  Ministerio  de  Economía, 
Desarrollo Productivo y Agricultura de la Nación, el Banco de 
la Nación, el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social (INAES) y la Fundación Empretec.

El mismo tiene como objetivo apoyar el 
crecimiento, la consolidación e internacionalización de bienes 
y servicios ofrecidos por empresas vinculadas a las industrias 
culturales,  las  artesanías  y  los  espacios  culturales  de 
nuestro país. Es decir, profundizar las distintas estrategias 
y políticas de promoción para el desarrollo productivo, y la 
consolidación y exportación de bienes y servicios vinculados a 
los 15 sectores de las industrias culturales que forman parte 
del MICA, a espacios culturales y cooperativas del MARCA y a 
las  artesanías  del  MATRIA.   Asimismo,  las  misma  tendrán 
capacitaciones, consultorías colaborativas, participación en 
rondas de negocios, asistencia técnica y financiera y acceso a 
centros de apoyo para el seguimiento y ayuda en la etapa post 
incubación.

De esta manera, “MICA INCUBA” busca la 
profesionalización  para  los  más  de  190  proyectos  de 
emprendedores/as, MiPymes y pymes culturales provenientes de 
22  provincias  del  país,  seleccionados  a  través  de  la 
convocatoria 2022 del MICA. 

En  este  sentido,  la  Secretaría  de 
Desarrollo Cultural, Sra. Lucrecia Cardoso, expresó que: “El 
MICA INCUBA refleja una característica de esta política que es 
la interinstitucionalidad por eso están la fundación Empretec, 
uno de los aliados más importantes, y hay muchos otros, el 
Ministerio  de  Desarrollo  Productivo,  el  Banco  Nación,  el 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y  la  Agencia  de 
Inversiones. El Estado tiene capacidad técnica, de experiencia 
y de camino recorrido grandes” - y agregó- “la oportunidad de 
la Argentina es no estandarizar aquello que podemos exportar 
sino vender lo particular en lo universal: aquello que sólo 
nosotros  podemos  producir  acá  pero  que,  para  producirlo  y 
poder crecer o exportar, necesitamos estándares o pisos de 
calidad que son necesarios para poder transitar esa cancha”.

Por  su  parte,  el  Director  Nacional  de 
Industrias Culturales, Luis Sanjurjo, señaló: “Estamos en el 
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segundo momento del programa, con foco en la consolidación de 
un esquema de recursos no solo técnicos y financieros sino, y 
sobre todo, institucionales de lo que es una de las primeras y 
más importantes misiones de la gestión como MICA INCUBA”.

De esta manera, el Ministerio de Cultura 
de  la  nación  continúa  apoyando  el  crecimiento  de  ideas, 
emprendimientos y empresas culturales en toda la Argentina, 
siendo de suma importancia este tipo de políticas públicas de 
alcance nacional o federal, tal como fuera señalado por la 
Directora  Nacional  de  Integración  Federal  y  Cooperación 
Internacional, la Sra. Ariela Peretti, la cual expreso: “Hay 
un  componente  central  en  esta  convocatoria  que  es  el 
federalismo. Nosotros no concebimos ningún diseño de política 
pública que no sea pensado desde el territorio, desde las 
distintas regiones de nuestro país”.

Por  todo  ello,  este  proyecto  de 
comunicación tiene como objeto dar su beneplácito al Gobierno 
de la Nación Argentina, al Ministerio de Cultura de la Nación, 
por dar inicio al programa nacional “MICA INCUBA” continuador 
del MICA (Mercado de Industrias Culturales Argentinas) 2022

Por ello:

Autores:  Nicolás  Rochas,  Luis  Albrieu,  Facundo  Montecino 
Odarda, Alejandro Ramos Mejía.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Su  beneplácito  al  Gobierno  de  la  Nación 
Argentina, la Secretaría de Desarrollo Cultural del Ministerio 
de Cultura de la Nación, al Ministerio de Economía, Desarrollo 
Productivo y Agricultura de la Nación, el Banco de la Nación, 
el  Instituto  Nacional  de  Asociativismo  y  Economía  Social 
(INAES) y la Fundación Empretec, por dar inicio al programa 
nacional  “MICA  INCUBA”  continuador  del  MICA  (Mercado  de 
Industrias Culturales Argentinas) 2022.

Artículo 2º.- De forma.


